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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 12 de noviembre de 2021. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 5 de noviembre de 2021, el perito aquí 
designado arrimó DICTAMEN PERICIAL.- 
Se informa que en cumplimiento del Acuerdo No. CSJBTA21-80 (4-XI-2021), esta sede judicial estuvo cerrada 
extraordinariamente por reubicación, razón por la cual los días lunes 8, martes 9 y miércoles 10 de noviembre de 2021, 
se suspendieron los términos procesales, así como la atención presencial y virtual.   
La Secretaría, 
 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2017 00313  
   Cuaderno No. 4 – Demanda Principal 
Demandante: HER. DE JESUS HUMBERTO COPETE  
Demandado:  SOCIEDAD G PLUS S.A. e INDETERMINADOS  
Fecha Auto:  Noviembre 18 de 2021.   

 

SE INCORPORA a esta foliatura el dictamen pericial allegado por el 

perito DEAN ANDRÉS PÁEZ SANTANDER, el cual se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor. Si bien es 

cierto, el enunciado perito no manifestó expresamente la aceptación del cargo, 

no es menos cierto, que la elaboración, levantamiento y presentación de su 

experticia dan cuenta de la aceptación tácita del cargo y labor designada, por lo 

tanto, SE TIENE EN CUENTA QUE EL PERITO DEÁN ANDRÉS PÁEZ 

SANTANDER, ACEPTÓ TACITAMENTE EL CARGO AQUÍ 

DELEGADO. Remítase virtualmente el dictamen a las partes e intervinientes.  

 

Se informa a las partes que este despacho, se trasladó de sede física, por 

lo cual la nueva dirección y/o nomenclatura es Calle 8 No. 6 – 89 La Calera 

Cundinamarca. 

 

SE AGREGAN a esta encuadernación los poderes / mandatos 

judiciales aportados por el extremo demandante, los cuales se ponen en 

conocimiento de las partes e intervinientes.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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